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Revisado el legajo, se advierte que se incurrió en error involuntario al momento de 

librar el mandamiento de pago de data 20 de octubre de 2020, toda vez que en el numeral 2.2, se 

mencionó erradamente la fecha desde la cual deben liquidarse los intereses de mora , por lo tanto, 

en atención a lo dispuesto en el artículo 28 C.G. Del P., se corrige la providencia en mención, 

quedando la parte pertinente así: “2. PAGARÉ Nro.207419282690.45935600029584502. (...) 

2.2. Más los intereses de mora liquidados sobre indicando en el numeral anterior, desde el 04 

de septiembre de 2020, hasta el pago total de la  obligación, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, periódicamente.” 

 

Notifíquele a la parte demandada esta decisión, junto con la providencia corregida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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